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Ministerio 
de la Gobernación.

DirecciüD general de Correos y Te--
lég^fos.

Condiciones b?jo b^ gm* sp sacá,Á. 
pública subasta la roeduccion 
diaria del correo de ida y vuelta 
entre Teruel y Albarracín.
1." El coolralisla se obliga á 

conducir diariamente á caballo ó 
en carruaje de ida y vuelta desde 
Teruel à Albarracin toda la cor- 
respondeocia y periódicos que leI J IVMIWJ lU ViVM VW**V* w » — — — -

fnercn eDlregadosy sm rxeeperon'“servicio que-eeurfaa^ cobrando su ;
de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás cor
respondencias dirigidas á cada pue > 
blo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos parlan à otros destinos, y 
observando para su recepción y en 
trega tas prescripciones vigentes,

2.* - La distancia (le 33 kiTóme- 
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en 6*30 horas 
sil)- conlar el tiempo que se in
vierta eu las detenciones, que se 
fija, así como las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y । 
extremos de la línea, en el itinerario i 
aprobado por la Dirección general, 1 
el cuál podrá modificarso por la mis
ma segúnconvenga al mejor servicio.

3." Por ¡os retrasos cuyas cau
sas no se justifiqueiNebidamonte pa 
gará el coolraiista eo papel de multas - 
la de 5 pesetas por cada cuarlo de : 
hora, y à la tercera falta podrá el Go- *
biemo rescindir el contrato, abonan-^ oes 
de aquel los parjuiciosque seoriginen 
al Estado.

4.* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con- 
Iralisla el número subciéute de caba- 
Itei ias maj ores, situadas en los puu- 
los más convenientes de la línea, á 
juicio dei Administrador principal de 
Correos de Teruel.

Si el servicio se prestara en car
ruaje, tendrán los que se destiuen 
ú él almacén capaz para conducir la

correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equi - 
pajes, si los llevare,
—5.“ Es condición indispeosabie 
que los conductores de Ía correspon
dencia sepan leer y escribir.
“ft*'~.Será-.reápofl6|We el contra- 

lisia de la coo'crvacion eo buen es
tado de las maletas, sacas ó paquetes
en que se conduzca la corresponden‘' súme. sin derecho á iudamn'zacba 
cía, preservándola de la humedad y aÍg'üoajqjecosi el núfi.ero de las
deterioro. i

1 .* Será lambieo de su obliga- ; 
cion correr los exiraordinarios del ‘ 

importe aT precio establecido en el 
reglamenío de Postas. j 

8 .* lacanlidad en que quede re
matado este servicio se satisfará por , 
mensualidades vencidas eu la re- ! 
ferida Administración principal de , 

-Gorreos de Teruel. j 
9* El contrato durará cuatro 

años, contados desde el dia que se , 
lije para principiar el servicio al eo- i 
municar la aprobación superior de la ' 
subasta.

10. Tres meses untes de únalizar ’ 
dicho plazo avisará el contratista á j 
la Administracmn principal respecti
va si se despide del contrato á do de 
que, dandu inmediato conocimiento 
al d nlro directivo, pueda proceder- 
se con toda oportunidad á nueva su
basta; pero si por causas ajenas a ios ' 

■ propósitos de dicho centro no se 
. consiguiera nuevo remate, y hubia- 

rau de celebrarse dos ó masiícitacio - 
el contratista tendrá obligaron 

de continuar prestando el servicio 
por,espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condicienes 
establecidas. Si no se despidiera á 
pesar de haber lermiuado su com- 

' promiso, se entenderá que sigue des- 
empeñándotu por la tácita, quedan- 

' do én este caso resei va lo á la Admi- 
' nistracion el derecho de su basta río 
' cuando lo crea oportuno.

Los 1res meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em

pezarán à contar, para los efectos cor- 
respondienles, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

ít. Si durante el tiempo de 
est’i coolrata fuese necessrio vatiar 
en parte la ruta de la linea designa
da, seián de emi ta del coiiraiisU 
los gaitOi que eJa alUfácioa oca-

expediciones s&^xnfentase, ó resul
tara de ía re for ni a aumento ó dis- 
minueiao de dishneias, el Gobierno 
determinará el aumento ó rebaja que 
á proraVi corresponda. Si la con- 
ducc’on se variase del lodo, el con
tratista deberá contestar, dentro del 
lérminode los 15 días siguieot s al 
en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene ó no à continuar prestando 
el servicio por el camino que se adop
te, y en caso negativo el Gobierno 
podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella s^ suprimiera, se le co
municará ai colilla lisia con un nos 
de anlitipacien, sin que t^nga dere
cho alguno à que por ello se le in- 
déiioice.

12. KespeejA^ 1. s: exenemoes 
que cerresj-ondao dñlimpu'ítü de 
los portazgos, puotazgos ó barcajes 
que existan en la linea ó se esta- : 
bliZcao eu ioflinesivo, 56 atendrá el Í 
contréiista a las disposiciones queri- ’ 
jan sobre el particular j

13 bespues de remata lo ' 1 ser- j 
vicio n ’ habrá legar á reclamación \ 
algunatn el caso poco pro bible ou : 
qu • i s datos oficiales que hayan ' 
servido para determinar la distancia i 
que separa los puosos extremos re- , 
suit n equivocódos en más ó en 
méuo8.

14 Hecha la adjud:c«cion por 7 
la Superioridad, se elevará eRconlra- 
to á escritura pública, si u ''o de cuen-

*i la del remalanté 10' gastos de su
1 otorgamiemo y dé eos copias sim

pes y otra en el papel sellado cor- 
ponlienle. Esta última y una simple

se remTirárná 1® Dirección general 
de Correos y Telégrafos y ¡a otra 
se entregará en là Admini tracion 
principal del ramo per la cual hayan 
de percibirse los haberes.

Eo dicha escritura se hará cons
tar la formalización d-d depósito He 
fianza respec'ivo y copia literal de la 
carta d i pigo, así como si esta que
da en pu'er dd eontrálisU, uoiHa al 
exp dieu'e del Gobierno civil óá la 
escritura.

15. El contratista satisfará el 
importe de la insertion del anuncio 
eo la «Gacela,» cuyo justificante de 
pago deberá exhib r en el acto de en
ligar en la Administración principal 
de C"rreo3 las copias dé la escritu
ra, conforme cou lo oispueslo por 
Real órden de 20 de Setiembre de

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prévio p rmiso del Gobierno, 

17,^ El remataola queda sujeto à 
lo prevenido en el art, 3.“ del Ileal 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
uo cumpliese las coudicioaes que debe 
licuar pajyi el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
no llevase á cabo todo lo estipulado 

í eo este pliego.
1 18. Si por fallar el contratista á 
: cualquiera de las cond eiones del 
; contrato se irrogasen perjuicios à la 

Adminislracioo públic^^ -podrá esta 
ejercer su acción GooKa la lianza y 

1 bienes de aquelahasta el completo 
’ resarcimiesío. 
1 19,<^La subasta se anunciará eo 
, la i^áceta de Madrid» y «Boielio 
’ ^>fícial»de la provincia de Teruel y 
'' por los demás medios acostumbrados, 
; y tendrá lugar simuUaneamenle ante 

el Go^ ernador civil de la misma y 
' Alcalde de Albarraciu, asisli los de

los Administradores de Correos de 
ios mismos puntos, el dia 4 de Enero, 
á la.uua du la larde, y en el (ocal 
que respectivamente señalen dichas > 
Autoridades.
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so, El tipo máxitno para la li- 
cilaçion será la cantidad de I 725 
pesetas anuales.

21. Para presenlarse como lici
tador será condición precisa consli- 
tnir préviamente en ¡a Caja general 
de depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó puntos 
en que ha do celebrarse la subasta, 
la suma de 173 pesetas, en me
tálico, óbien en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, Óá Ias disposi
ciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, 
serán devueltos à los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las olio ñas del Gobierno de Te
ruel para la formalización de la 
fianza en la (laja de depósitos, según 
lo prevenido en Real órden-circular 
de 24 de Enero de 1860, inmedia
tamente que reciba la adjudicación 
defimiti. a del servicio- Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el contrato 
no se devolverá al interesado ínterin 
no se disponga así por el referido 
centro.

22. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
leba la cantidad en que el licitador 
se compromete à prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que aciedile baberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
aoterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste «su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el ser
vicio que solicita.»

los lidiadores podrán ser ¿ epré- 
seutados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa pre- 
senlaciou de documento que lo acre
dite.

23. los pliegos con las propo
siciones bao de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora a o tenor á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán 
retirar.

24. Para extendér las proposi
ciones se observará la lórmuia si
guiente:

«D. F. de T., natural de,.., ve
cino de..., me obligo á desempeSar 
la conducción del correo diario á ca
ballo ó en carruage desde Teruel 
á álbarraciny viceversa por el pre
cio de. , pese^ anuales, bajo las 
condiciones codlebidas en el pliego 
aprobado por el Gobiefny. »

(Fecha y firma.)»

25. Abiertos los pliegos y^dos 
páblmamente, se extenderá el sétu.^ 
del remate, declarándose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual,en 
«1 término más breve posible, se re- 
mitirá el expediente al Gobierno en 
la forma que determina la circular de 
la Dilección general de fecha 10 de 
jPebrero de 1874,

26. Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es
pacio da medía hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empale.

27. Cualesquiera que sean los 
resollados de las proposiciones que 
se bagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el ada de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público,

Madrid 25 de Noviembre de 1880 
—El Director general G. Cruzada.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Dirección genorSÍ de los Registros 
civil ji'Jií ía propiedad y del 

Notariado.
.íTrao. Si'.: En ei recurso guber

nativo promovido por Doña Josefa 
Bernaola y Uriarte contra la ne
gativa de! Registrador de la pro
piedad de Durango á practicar 
cierta anotación preventiva, pen
diente en esta Dirección general 
en virtud de apelación interpuesta 
por ei citado funcionario;

Resultando que en el Juzgado 
de p i mera instancia de Durango 
se promovió juicio ejecutivo por 
Doña Josefa Bernaola y Uriarte, 
por sí y en, representación de sus 
hijos menores, contra D. Agustín ' 
Leandro de Abasolo; y despachado 
el mandamiento de embargo, de
negó el Registrador su anotación 
por el defecto insubsanable da ser 
las fincas embargadas propiedad 
dedil hija del deudor Doña Anto
nia de Abasolo, que las adquirió 
por donación que la hizo su padre 
en 18 de Julio de 1878, y fue ins
crita en ei Registro:

Resultando que seguido el jui
cio ejecutivo por todos sus trámi
tes, é incoado el procedimiento de 
apremio, al veriflearse la venta en 
pública subasta de las heredades 
embargadas dedujo demanda de 
tercería de dominio Doña Anto 
nia de Abasolo, presentando al 
efecto la escritura de donación de 
que se ha hecho mérito:

Resultando que al contestar á 
¡a demanda de tercería la parta 
ejecutante, pidió al Juzgado prohi
biese á la demandante la enajena
ción é hipoteca de los inmuebles 
que la fueron donados por su pa
dre, y que de tal prohibición se 
tornase en el Registro de Durango 
la oportuna anotación preventiva; 
ácuya pretensión accedió el Juz 
gado, expidiendo ai Registrador 
un mandamiento, cuyo duplicado 
fué devuelto con la siguiente nota: 
<Denegado el precedente manda
miento por el defecto insubsanable 
de no demandarse en juicio ordi- 

^ariq la propiedad ó cumplimiento 
ofeqina obligación por Doña Josefa 
de Betpaola contra Doña Antonia 
de Aba§blo para que proceda la 
anotación preventiva de las fincas 
objeto de dicha demanda, y prohi
bición de enajenarías y gravarías 
con arreglo al art. 42 be la ley Hi- 
potocaría, casos 4,' y B?:.

Resultando que D. Matías Ma- 
moitio Duñaveitia, á nombre de 
Doña Josefa Bernaola y Uriarte, 
promovió contra la anterior cali
ficación el recurso que previene el 
art. 4.* del Real decreto de 3 de 
Enero de 1876, y en el escrito que 
à este intento elevó al Presidenta 
dû la Audiencia pidió se decretase 
la anotación preventiva, fundado 
en las siguientes razones; primera, 
que es indudable que su represen
tada ha obtenido con arreglo á la 
ley la prohibición de enajenar de 
que se trata, la Cual es anotabití 
con arreglo a! núm. 4.“ del arti
culo 42 de la ley: segunda, que en 
este caso está plenamente justifi
cada la referida prohibición dado 
que se trata de la nulidad de una 
donación fraudulenta, y que la in
teresada no se ha opuesto á dicha 
prohibición ni ha alegado nada en 
contra de ella; y tercera, que el 
Registrador no ha podido apreciar 
Ia procedencia ó improcedencia del 
mandami^to, á tenor de Jo re
suelto por esta Dirección en 19 .'e 
Enero de 1877:

Resultando que por acuerdo 
del Presidente de la Audiencia emi
tió informe el Registrador de Du
rango, que insistió en sn califica
ción fundado en que Josefa Ber
naola no demanda en juicio la pro
piedad de los bienes, ni solicita el 
cump1nnÍBiit«r;derTrigmra-atJnga- 
cion contra Dona Antonia de Aba
solo, únicos casos en que procede- 
1a ano tacto n^de demanda-á tenor 
de les nú¡utíros !.• y 4.“ det art. 43 
deja-^éy; en que su calificación se 

TTmita á la forma del mandamiento 
y no prejuzga cuestiones que son 
de la competencia de Tribunal, y 
en que está bien asegurada la res
ponsabilidad de D. Leandro de Aba- 
solo con el embargo que se le cau
só á instancia de la Bernaofo', y 
del cual debió hacerse la oportuna 
anotación preventiva:

Resultando que oido asimismo 
el Juez de primera instancisr' del 
partido, sostuvo ia procedencia de 
la anotación, no sólo porque es el 
único medio de impedir que ercyr- 
cutado carezca de bienes con que 
responder á las reclamaciones que 
se 16 hacen, sino además porque el 
Registrador no tiene atribuciones 
para calificar los fundamentos de 
las providencias judiciales, según 
resolvió la Dirección en 19 de Ene
ro de 1876:

Resultando que, en vista de to
dos estos antecedentes, acordó la 
Presidencia en 7 de Agosto último 
dejar sin efecto la nota recurrida, 
y declarar procedente la anotación 
solicitada por Doña Josefa Bernao
la, pero entendiéndose limitada á 
los bienes objeto de la tercería, ó 
sea á los embargados en el juicio 
ejecutivo; cuya resolución se funda 
en las consideraciones siguientes: 
primera, que obtenida por Doña 
Josefa Bernaola en un pleito de 
tercería de dominio la m^oítibicion 
da enajenar Doña Antoma de Aba- 
solo las fincas que la douósu padre, 
entre las que figuran las embarga
das en el juicio ejecutivo de donde 
dimana dicha tercería, se encuen
tra La mencionada prohibición de 
enajenar comprendida en el caso 
4/ del art. 42 de la ley, y en su 
virtud la ejecutante tiene el dere
cho dé qua sa haga en e! Registro

que si bien en la tercería aparece 
como demandada, es á su vez de
mandante del cumplimient j de una 
obligación al impugnar la validez 
de la donación: segunda, que los 
efectos de la anotación deben limí- 
tarse á tos bienes objeto de la ter- . 
cería, ó sea á los que en su dia fue
ron embargados al ejecutado, por- * 
que adío á ellos pueden afectar las 
consecuencias del juicio ejecutivo; 
y tercera, que recayendo la prohi- 
c on de enajajjar sobre la misma 
cosa y no sobr&'<i^t¡dad determi
nada, para pracíicarqibanotacion 
preventiva no es necesarió' hacer 
constar ninguna suma:

Visto el artículo 42 de la ley 
Hipotecaria:

Considerando que á tenor de lo 
dispuesto en el núm. 4.* fiel citado 
artículo, la anotación preventiva 
prohibiendo la enajenación de bic-- 
nes inmuebles sólo procede en vir
tud de providencia dictada en jui
cio ordinario, en el que se deman
de ei cumplimiento de cualquiera 
o bl igaciom—

Considerando quaTa—prehihi- 
cion de enajenar y gravar los bie
nes impuesta á Doña Antonia de 
Abasolo por providencia del Juz
gado no ha sido decretada enjuicio 
ordinario en que se la demande el 
cumplimiento de alguna obliga
ción y’ no puede por tanto estimar- 
eo com prendido el^casoea-ei 'cÍtá-_ 
do número 4.“ del artículo 427'

Esta Dirección general ha acor
dado revocar la providencia apela
da, y confirmar la nota del Regís- 
trador de Durango, sin perjuicio 
de que la recurrente utilice los 
medios que estime convenientes á 
fin de hacer constar en el Registro 
el derecho eventual que puedaAe- 
ner á los bienes inmuebles donados 
por ei deudor.

Lo que, con devolución del ex
pediente-original, comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de No
viembre de 1880. -El Director ge
neral ,KellciahüTtrde Arellano.— 
Sr. Presidente de la Audiencia de 
Búrgos.

Ministerio de la Guerra.

REALORDEN-
Exorno. Sr.: Enterado -8, M. el 

Rey (Q. D. G.) del oficio que en 30 
de Noviembre último dirigió á este 
Ministerio el Capitan general-de 
Andalucía, participando que el Al
férez del Cuerpo de Estado Mayor 
Úe Plazas, tercer Ayudante de la 
de Cádiz, D, Francisco Gonzalez 
Rivero, se ha fugado del cuartel > 
que ocupa en la misma el segundo 
regimiento de artillería á pié, don
de se hallaba «prestado, ignorán- 
dose su pahadero, ha tenido á bien 
resolver que dicho Oficial sea dado 
de baja definitiva en el Ejército, 
sin perjuicio de respondér, si fuere 
habido ó presentado, al resultado 
de la sumaria que contra él se ins
truye; publicándose esta disposi.
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cion en ta «Gaceta de Madrid» pa
ra que, llegando à noticia de las 
Autoridades civiles y militares, no 
pueda aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido, 
con arreglo á Ordenanza y Órdenes 
vigentes.

De Real órden io digo á V- E. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 16 de Diciembre de 1880, 
—Echavarría.

Sr. Director general del Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército.

REAL DECRETO.
Accediendo á los deseos expues

tos por el Intendente de Ejército y 
de la isla de Cuba, D. Joaquín Nin 
y Giell, fundados en su mal estado 

!,■ desalud, ’
Vengo en disponer cese en el 

cargo de Intendontu militar de la 
referida Isla; quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte y tres 
"í de Diciembre de mil ochocientos- 

ochen ta. «Alfonso. ~ E1 M inistro 
de la Guerra. Joan Ignacio de Echa- 
varria.

Ministerio de Fomento.

RE.4LES ORDENES.
Excmo, Sr : Para juzgar los 

ejereicios-ide-ojposieion á las tres 
plazas de Ayudantes de estudios del 
Instituto de Alfonso XII, Escuela 
genera! de Agricultura; S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal: Pre
sidente, D. Mariano de la Paz 
Graeil^ Abcal del Consejo superior 
de Agricultura, Industria y Comer
cio; y Vocales, D. Pedro Julián Mu
ñoz y Rubio, V»cal del Consejo 
superior de Agricultura, industria 
y Comercio; D. Eduardo Rodrí
guez, Catedrático de la Pacultad de 
Ciencias de la Üuiversidad Central; 

' D. Laureano Perez Arcas, Cate
drático de la misma Facultad; don 
Máximo Laguna, individuo de la 
Academia de Ciéncias morales y 
políticas; D. Antonio Botija y Fa
jardo, Profesor del Instituto de Al
fonso XII, Escuela general de Agri
cultura, y D. José de Arce y Jura- 
00, Profesor del mismo Estableci
miento,

De ReaPórden lo digoá V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 0 de Diciembre de 
1880. — Lasala.

Sr. Director general de Instruc
ción pública, Agricultura é In
dustrie.

Con otietode promovei la pun. 

tual asistencia de los alumnos á 
las clases se dictaron algunas de 
las m edidas que se comprenden en 
el Real decreto de 13 de Agosto 
próximo pasado. Y en verdad que 
no de otra suerte pudo darse ma
yor eflcácia á esta disposición, en
caminada al mejor Órden de los es
tudios y al más conveniente apro
vechamiento de la enseñanza pú
blica,

EI periodo de vacaciones esco
lares en que nos hallamos es pre
cisamente el más propio para co
nocer hasta qué punto aquellas 
medidas, aplicadas por los Jefes de 
los Establecimientos con la pru- 

; dente energía y la discreción que 
acostumbran, han producido los 
buenos efectos que de ellos había 
derecho á esperar.

Cuando la más absoluta liber
tad de enseñanza deja al arbitrio 
de! alumno la elección de aquella 
que mas le agrada ó le conviene, 
pudiendo aspirar á todos los títu
los profesionales y facultativos, sin 
necesidad de sujetarsa al régimen 
y disciplina de los Establecímieu- 

^tos oficiales, justo y debido es que 
se conserven en estos el uno y la 
otra con todo el saludable rigor 
quedemandan el bien de la ense
ñanza misma y los sacrificios que 
para sostenerla y mejoraría se im
pone el pais

En virtud de estas considera
ciones, S. M. el Rey (q. D. g.j se 
ha servido disponer informe V. S,^ 

. por lo que respecta al distrito uni
versitario de su cargo, acerca del 
cumplimiento del citado Real de
creto, en cuanto se contrae á evi
tar los abusos que en determina
das épocas suelen cometer los esco, 
lares anticipando ó prologando las 
AíSeacione^ ’ <aentanas; debien
do manifestar al propio tiempo, y 
dado caso que el abuso haya exis
tido, la forma y manera y los Es
tablecimientos, FacJiltxdes y cla
ses en que se haya realizado, así 
como aquellos otros en que el ór
den y la disciplina no hayan sufri
do alteración alguna, con todo lo 
demás que estime V. S. pertinente 
al mejor esclarecimiento de los he
chos y á la mas exacta apreciación 
de las medidas adoptadas.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de Diciem
bre de 1880.—Lasala.

Sr. Rector de. -

Ministerio de Marina,

REAL DECRETÓ.
Dé conformidad con lo preve

nido en los puntos 5.* y 9.” del ar
tículo 6.* del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 sobre contra
tación de servicios del Estado/ de 

acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al de Ma
rina para que adquiera sin las for
malidades de subasta pública ma
terial de torpedos para ias de
fensas submarinas del puerto de 
Ferrol.

Dado en Palacio á veintiuno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta —Alfonso.—El Ministro 
de Marina, Santiago Durán y 
Lira.

Ministerio de Ultramar.

Dirección general de Gracia y Jus
ticia. -;Jíegüciado del Registro de 

la propix-i lad y jej Notariado.
limo, Sr.: Rq el recurso guber

nativo promovido par D.Luis Apa
ricio y Fernandez,á nombre de don 
Ramón de Sotolongo y Armente
ros, contra la negativa del Regis 
trador de la propiedad de la Ha
bana á verificar una traslación de 
inscripción de los antiguos á los 
nuevos libros del Registro, pen
diente en esta Dirección general 
en virtud de apelación del Regis
trador:

Resultando que en 30 de Junio 
último D. Ramón de Sotolongo y 
Armenteros, por medio de su man
datario D, Luis Aparicio y Fernan
dez, presentó, instancia al Regis- 
trader de la propiedad de la Ha
bana solicitando se trasladase á 
los nuevos libros dal Registro un 
asiento que se hallaba en los anti
guos, referente á la adquisición de 
la casa calle de la Estrella, número 
123, modelando la correspondiente 
inscripción conforme al espíritu y 
tendencia de la ley hipotecaria, 
manifestando al propio tiem po que 
la citada casa le pertenecía por 
compra que hizo á D. José del Cas
tillo y Sotolongo por escritura 
otorgada en dicha ciudad en 21 de 
Abril de 1871, de la que se tomó 
razón en la antigua Anotaduría de 
hipotecas al fólio 273, libro 95 de 
fincas, y que carecía de título de 
propiedad por haberse extraviado:

Resultando que el Registrador 
dejiegó la trascripción solicitada, 
según la nota que dice: «No estan
do comprendido el caso á que se 
refiere la instancia que precede ni 
en el espíritu ni en la letra del ar
tículo 484 del reglamento general 
para la ejeoucion de la ley hipote
caria, se devuelve al que la presen 
tÓ en este Registro:»

Resultando: que el mandatario 
D. Luis Aparicio interpuso contra 
.esta calificación el presente recur
so gubernativo; y oído el Registra
dor, insistió en su negativa fun
dándola en que el extravío del tí
tulo no era ^motivo bastante para 
pedir la trascripción del asiento de 
los antiguos á los nuevos libros;

Resultando que el Juez delega
do dictó providencia en 10 de Agos
to último declarando procedente la 
trascripción solio tada, y di.spu- 
niendo se llevara á efecto por el 
Registrador con los requisitos y 
Tornialíüades establecidas en la ley 
hipotecaria; cuya resolución se fun
da en quo autorizada por dicha ley 
la traslación á los modernos Re
gistros de las inscripciones ante
riores á Ia fecha eu que empezó á 
regir, y con arreglo al art. 484 del 
reglamento para su ejecución, los 
Registradores no pueden válida
mente negar tal solicitud mientras 
que con vista de dicha inscripción 
puedan calificar si esta es ó no de- 
fectuosa, en cuyo caso solo el Re
gistrador adicionará las circuns
tancias que faltasen en la forma 
preceptuada en el párrafo segundo 
de dicho artículo: en que por lo 
mismo esta negativa es prematu
ra; y en que para solicitar la tras
cripción no se necesita presentar 
el título, sino en el caso en que la 
primera inscripción no fuese per- 
ifeeja á juicio del Registrador y con 
arreglo á la legislación hipotecaria 
vigente!^

Resultíndo que el Registrador 
de la propiedad de la Habana pro
movió recurso de alzada contra el 
auto del Juez delegado; el cmJ, 
despues de oído el Ministerio fiscal, 
y de acuerdo con su dictámen, fué 
confirmado por el Presidente de la 
Audiencia de la Habana en 10 de 
Setiembre último, aceptando los 
fundamentos de hecho y de dere
cho del auto del Juez delegado:

Vistos los artículos 242 y 410 
de la ley hipotecaria, el 484 del re
glamento general dictado para su 
ejecución y la resolución de esta 
Dirección general de 13 de No- 
viembre último;

considerando que la ley hipo
tecaria, no solo autoriza la trasla
ción á los modernos Registros de 
los asientos hechos en los libros 
antiguos, sino que expresamente 
así lo ordena cuando la primera ’ 
inscripción que se pida, relativa á 
una finca, no sea de tra.slacion de 
propiedad de la misma finca:

Considerando que la oposición 
del Registrador á verificár el tras
lado solieitado, bajo el supuesto de 
no hallarse com prendido el caso ni 
en el espíritu ni en la letra del ar- 
ü'eulo 484 del reglamento resulta 
infundada, puesto que no se hace 
constar que la inscripción de que 
se trata fuese defectuosa;

Esta Lireccion general ha acor
dado desestimar la apelación inter
puesta por el Registrador de la 
propiedad de la Habana, eonfir- 
mando la providencia del Presiden
te de la Audiencia en cuya virtud 
se ordenaJa^rascripcion solicitada,, 
por D. Hamon de Sotolongo y^Ar-/ 
monteros, con los requisitos y for- 
mstlidadés establecidas por la ley 
hipotecaria y su reglamento.

Lo que comunico á V. I. para 
su conocimiento, inserción en la 
«Gaceta oficial- de esa Isla y de
más efectos que corres penden. Dios 
guardeá V. 1. muchos años. Ma
drid 2 de Diciembre de 1880__El 
Director general, Angel Maria Da- 
carrete.- Sr. Presidente de la Au
diencia de la Habana.
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ANÜÎSCIOS

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

eITcasoabbl.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

i

ANUNCIO.
Hasta el dia 31 del presente 

mes de Diciembre se admiten pro
posiciones para el arriendo de los 
cortijos que á continuación se es- 
presan, pertenecientes á la testa
mentaria del Exorno Sr, Duque de 
Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam
brón, término de Montalvan, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término 
de Montalvan, de cabida total de 
334 fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo Primer sobrante, tér
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo Segundo sobrante, en 
dicho término de Montalvan, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, térmi
no de Santaella, compuesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida.

El cortijo primera mitad de 
Duernas, término de la ciudad de 
Córdoba, compuesto de 714 fane
gas y 9 celemines de total cabida.

Las personas que deseen inte-- 
resarse en dichos arriendos, pue
den presentar sus proposiciones 
hasta las doce de dicho dia, en esta 
Administración donde encontrarán 
de manifiesto el pliego de condi- । 
cienes. ,

Montilla 2 de Diciembre de 1880. j 
—Gaspar Gómez. J

tamaños é impremí on >’‘3.
Al frente de esda Código presen

taremos un reseña bisfórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dio- 
tinguidos compañeros, y fe la cabeza 
de 1 s leyes me ó omis daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyos, 
obra de eminentea juriscoitsuRos.

Ko se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia do nuestro 
país en cuestión de obras cien tíficas, 

ete/^n 1. col—, a. .^ ''MSi*JUf.S^Í^ 

de teda España, A quienes nos entra 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su interés acometemos y que ha de

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolea antiguos y mo- 
dernoscon las últiíoaa reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D, Juan Valero de tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia da Madrid, de la Junti^pm- 
ferma penitenciaria, Jefe superior 
do Administración civil, etc., etc^;. 

letrados del ilustre colegio de Ma 
drid.

25 tomos.—juna peseta el tomo! 
Prospecto.

Han sido tastos y tan diversos 
Íor elementos «lúe han contribuido À 
fosmar la historia y la civilización 
eniolatstra patria, que no debemo 
srdeQ amos de que nuestra legis* 
pun lesea tan onlforme y variada

Elemvnto^ romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos hau venido formaa- 
do cuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó monos vigor en la 
actualidad. Y se exulic? este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiera al elemento privado dal 
hombres, á sus costumbres como 
ndivíduo, y ;eio lo que se roza é 
Incumbe & este elememo particular, 
aturado de los pueblas, está encar
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que coa dificultad aban
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
livas se han emprendido paya uni
ficar nuestra legislación: iraoajo 
inútil, porque no ge ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y^laNovisiiys, Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loi 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesar'o encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas ge pre
sentan ciaras, mejor dicho, «a im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos le? ea útil é indiapen- 
sable tener Ira leyes de su pUria: A 
sus jurisperitos, por cu misma profe
sión; ’^ todos los riadadanos, porque 
la ignorancia do ' '■ ley ro pueda ale 
g&ndGE6 olios de recoger loa tomos 
le Madrid.

Varias han ddo, por esta razón 
xas adición ea que se hsu h^fio do loa 
C6diíres. ’'ero qu' iwr sr excesivo 
coste 1'10 oatAn al amanee da todas las 
fortut-îüü, ni por su deemedioo volú- 
men, A cr.:P- de' lujo de i* edición, 
son de ff eP- manejo y no *» puaden 
llevar fe los Tribunale», para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que a nuestro derecho convie
nen. Estos incoo von 100 tes y nacesi- 
daons que hemos santido en nuestra 
préctíes , pos ben hecho concebir el 
p<'-iiaa,mieni-o de remediarJos para 
Siempre, y creemos br berlo conpe- 
guido. Nuestra cois ce ion tisú,, un 
precio fabulosamente barato; nad:e 
habré que no pueda dar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su U- 
maúo facifiia el poner ¡levarlos en la 
mano ó en el boUilio. Ademas pabli 
cáramos tambieo, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y disemin&das 
en diversos volúmanea de distintos

edundar en bien de ledos.
Madrid, (878.

Condiciones de la publicación. 
ta obra wostarA de 23> tomos de

100 páginas, en 8.", buen papel et- 
ceienta y elariaiJia impresioa.

El precio de cada tomo seré de 
una peseta ea toda Eipaña.—Sa pu 
bfioarin doa tomos cada mes, nao do 
oyes antiguas y otro de leyes mo- 
ernas.

‘ No se sirve niogun tomo qu® no 
! 30 pague adfUaatado.
} Los que quierau abonar el impór- 
i te de toda la publicación tendrá una 

rebaja de sais pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates,

A los libreros aa les harinas re 
baja de 10 por 100, tornandi desde 
50 ejemplares para arriba, y enexr- 

j garse en juicio como excusa vale- 
, dora para evitar el cumplimiento de 
j una obUgatnon ó el castigo de una 
, infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, à donde se dirigirAn los pedidos 
la corre'pondenia, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y en todas las 
librería».

AVISO.
á Io3 Sres. Alcaldes Presideute de la 
Juntas Municipales e Aoiillarainieua 

lo de esla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

j Procarador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ba sido oornfeado-Eepresen- 
íante en esta Capital del Centro Ge- 

1 serai establecido es Madrid, San Bar- 
’ tolomé 4 Principal, baja la tHreccion 

de los Srçs- D. José Maria Muñoz, y 
p.£àrfô8 jO!ne/ Samper, que entien
de en la for ni ación de Begislros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
liaramieolos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndoss de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin bus reUihucioo que lysés- 
lablecidasen susciU ¿degestio
nar y activar la resolución eoel hitnis 
Lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 74 del ftegla- 
meuto.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cea- 
tro General resolverías yá el debs- 
ráu dirigirse la» comunicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
áb rica en la Libreria del «Diario.»

À la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta eu la Imprenta, libre
ría, ylitograha del Diario 
de «Ctórdoba » calle de 
i^an Fernando númeroSl 
y Letrados 18«

Beneficeucia
Presupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men^ 
guales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Benelicencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,« Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 3^,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y «8 y Sao 
Femando^,'—

Facturas de cupones 
con arreglo al último 

¡ modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados le.

GUIA 
de los Jueces municipales en urderia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos puedea dirigirde á 

D. Gabriel Pueyo, acompaftando su 
importe eu libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayuiilaniieulo.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale:^ y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, ge hallan de venta 
en la imp renta y librería 
del ‘■'‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

ImprtAl* dél jDwrw 4* Gi^dtiti
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